
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro  de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00163-00 
Demandante:  YANIX LORENA AFANADOR RAMON 
Demandado:  GERSON OSWALDO CALDERON DELGADO 
Proceso:   CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO R. 
 
 
 
 

El apoderado de la parte actora, solicita el retiro de la demanda, toda vez que no se 

ha notificado el extremo pasivo y, como quiera que en escrito anterior la Profesional 

Universitario del  ITT de Nobsa, (Boyacá) informó que se inscribió la demanda sobre 

el vehículo identificado con placas  SKV713, razón por la cual, de conformidad al 

Ar.92 del C.G.P., se autorizará  el retiro de la demanda ordenando el levantamiento 

de la medida cautelar,  se condenará en perjuicios a la parte demandante habida 

cuenta que no se presenta acuerdo en los términos de la referida norma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acceder al retiro de la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Levantar la medida cautelar decretada. Ofíciese en tal sentido a la 

Oficina de Tránsito y Transporte de Nobsa, (Boyacá). 

 

TERCERO: Condenar en perjuicios a la parte demandante en los términos del 

artículo 283 C.G.P. 

 

CUARTO: Ejecutoriado este proveído archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 


